
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez informando que la 

apoderada de la parte demandante solicita la corrección de la sentencia de fecha 

NUEVE (9) de marzo de 2020. 03 de julio de 2020. 

MERCY NA GUERRERO 
retaría 

SENTENCIA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA ALEJANDRO DOMÍNGUEZ PARRA. 

APDO: MARTHA LEONOR SÁNCHEZ DE REY 

DEMANDADO: ZANDRA CARVAJALINO QUINTERO 

PROCESO: 2019-00675-00 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, TRES (3) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

Que mediante oficio remitido a este despacho de forma oportuna, la apoderada de 

la parte demandante solicita se realice la correspondiente corrección de los 

linderos que quedaron inscritos en la sentencia emitida por este despacho el día 

nueve (9) de marzo de 2020, así como el encabezado donde por error se incluyó el 

nombre de otro demandado ajeno a este proceso, por lo que se ordena efectuar las 

correspondientes correcciones. 

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORREGIR EL ENCABEZADO de la sentencia de fecha nueve de 

marzo de 2020, y en su lugar en la sección demandado irá la correspondiente a la 

demandada ZANDRA CARVAJALINO QUINTERO. 



OTIFÍ ESE Y CÚMPLASE 

VICTO AN AL AR OZ PLATA 
Juez 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día de hoy 

06 de julio de 2020 se notifica a las partes la el auto de 

fecha 03 de julio de 2020, por medio de estado 

electrónico. 

MERCY GUERRERO 
ecretaria 

SEGUNDO: CORREGIR los linderos consignados en el numeral primero de la 

sentencia de fecha nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020), los cuales 

quedarán así: 

"POR EL SUR en 25.00 metros con propiedades de Crescencia Poveda, POR 

EL NORTE en 25.00 metros con propiedades de Pablo Serrano Plata, POR EL 

OCCIDENTE en 10.00 metros con la carrera 16, POR EL ORIENTE en 10.00 

metros con propiedades de Purificación Rueda. Se distingue en el catastro 

como predio # 010600970029000 y con la matrícula inmobiliaria número 300 

0088346". (folio 33) 

TERCER. En firme esta providencia, procédase con la liquidación de costas, y 

archívese el expediente previa desanotación del radicador. 
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